
DEL DIA 16 DE AGOSTO DE 1912_ 

Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico. 
RECTIFICACION D E L CENSO E L E C T O R A L 

correspondiente a! año l tH2, ordenada por Real decreto de 21 de Febrero de 1 9 1 0 

Provincia de Falencia. Término municipal de Olmos d ^ g & f c a 

Sección única. íWÍCi 

" ae „ q u e d i s p o n e e l R e a , 

Número 
de orden 
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APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR. 

Alba Rey, Norberto. 
Alba Roy, Andrés. 
Alonso Pey, Liborio. 
Alonso Herrero Manuel. 
Castilla Pérez, Froilán. 
Chico Miguel, Manuel. 
Diego Rojo, Donato. 
Diez Martín, Isaác. 
Fernández López, Anastasio. 
Fernández Cosgaya, Pedro. 
Fernández Fernández, Mariano. 
Fernández Fernández, Julián. 
I ernández Fernández, Higinio 
Fernández Pérez, Domingo. 
Fernández Gómez, Domingo. 
Fernández Moral, Valeriano. 

•Fernández Maestro, Francisco, 
r ernández Maestro, Blas. 
Fernández Rey, Agustín. 
Fernández Rey, Marciano. 
Fernández López, Dionisio, 
luiente Martín, Regino. 
Fuente Martín, Pedro (de la) 
Fuente Ortega, Leonardo (de la) 
b uente Calvo, Vicente. 
García García, Julián. 
García Cogollos, Toribio 
García Fuente, Estéban. 
García Pérez, Fidel. 
Hernando Mediavilla, Conrado. 
Hijosa Alba, Juan. 
Hijosa Alba, Carlos. 
Hijosa Alba, Julio. 
Hinojal de la Hera, Federico. 
Hinojal Rey, Apolinar. 
Jorde Herrero, Eutiquio. 
Lozano Mediavilla, Julián. 
Man uel Murillo Tomás. 
Manzanal Martín, Justo. 
Márcos Ocaña, Ventura. 
Marcos Salvador, Segundo. 
Martín Rebolledo, Pedro 
Martín Diez, Simón. 
Martín Martín, Evelio. 
Martín Martín, Timoteo. 
Martín Rey, Vicente. 
Martín Martín, Manuel. 
Martín Diez, Márcos. 
Martín Torres, Gumersindo. 
Martín Alonso, Mariano. 
Martín Martín, Nicanor. 
Martín Arroyo, Evaristo. 
Martín Martín, Victoriano. 
Mata Cuesta, Maximino. 
Mata Cuesta, Marcelino. 
Merino Centeno, Juan 
Merino Ortega, Podro. 
Nestar Aguado, Luciano. 
Ortega Ortega, Pedro 
Ortega Cuesta, Ceferino 
Perez Rey, Domingo. 
Pérez García, Pedro. 
Pérez Rey, Emiliano. 
Pérez Rey, Márcos. 
Pérez Miguel, Mariano. 
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n ^ DOMICILIO 
calle (ó plaza, etc.) y número de la casa. 

En los Ayuntamientos rurales: 
B A R R I O , A L D E A Ó E N T I D A D . 

Atrancadcros. 
Mayor. 
Naveros. 
Cerca. 
Mayor. 
Atrancaderos. 
Naveros. 
Naveros. 
Atrancaderos. 
Alta. 
Barripozo. 
Atrancaderos. 
Atrancaderos. 
Cerca. 
Naveros. 
Mayor. 
Alta. 
Alta. 
Barripozo. 
Atrancaderos. 
Mayor. 
Barripozo. 
Naveros. 
Atrancaderos. 
Naveros. 
Cerca. 
Naveros. 
Mayor. 
Real. 
Naveros. 
Real . 
Real. 
Mayor. 
Atrancaderos. 
Cerca. 
Cerca. 
Exclusa 11 y 12. 
Corea. 
Naveros. 
Mayor. 
Barripozo. 
Barripozo. 
Atrancaderos. 
Naveros. 
Real. 
Cercas. 
Real. 
Naveros. 
Alta. 
Mayor. 
Real. 
Naveros. 
Real. 
Naveros. Navoi-os. 
Barripozo. Barripozo. Alta. Naveros. Naveros. Naveros. Naveros. Naveros. Naveros. Naveros. 

PROFESIÓN, OFICIO U OCUPACIÓN. 

Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Pastor. 
Pastor. 
Pastor. 
Labrador. 
Labrador. 
J ornalero. 
Pastor. 
Labrador. 
Bracero. 
Labrador. 
Herrero. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Pastor. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Herrero. 
Labrador. 
Pastor. 
Pastor. 
Pastor. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Secretario. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero, 
Sirviente. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Párroco. 
Labrador. 
Guarda. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
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leer y es-
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APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR. 

Prieto Diez, Virgilio. 
Ramírez Valencia, Pedro. 
Rey Ortega, Nicolás. 
Rey Fuente, Ezequiel. 
Rey Alonso, Antonio. 
Rey García, Emiliano. 
Rodríguez Rey, Dionisio. 
Rodríguez Rey, Francisco. 
Rodríguez Torres, Mariano. 
Romo Hierro, Mariano. 
Rubio Pérez, Martín. 
Rubio Cardaño, Víctor. 
Rubio Fuente, Pedro. 
Rubio Cardaño, Gregorio. 
San Martín Torres, Agustín. 
San Martín Rarriuso, Leonardo. 
San Millán Fuente, Víctor. 
Seco Ruíz, Ventura. . 
Serna Barrio, Saturnino. 
Serna Ortega, Estéban. 
Tabuyo Cuadrado, Santiago. 
Tapia García, Rufino. 
Val Ibáñez, Manuel. 
Valencia Célis, Cesáreo. 
Valencia Martín, Juan. 
Vallejo González, Gregorio. 
Vallejo Castro, Eusebio. 
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DOMICILIO 
calle (ó plaza, etc.) y número de la casa. 

En los Ayuntamientos rurales: 
B A K B I Q , ALDEA 6 K N T I D A D . 

Olmos. 
Naveros. 
Atrancaderos. 
Naveros. 
Mayor. 
Naveros. 
Cerca. 
Mayor. 
Réal. 
Atrancaderos. 
Naveros. 
Naveros. 
Atrancaderos. 
Atrancaderos. 
Barripozo. 
Barripozo. 
Naveros. 
Atrancaderos. 
Barripozo. 
Naveros. 
Exclusas, 11 y 12. 
Cerca. 
Naveros. 
Naveros. 
Naveros. 
Mayor. 
Naveros. 

Labrador. 
Pastor. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 

Labrador. 
Pastor. 
Jornalero. 
Labrador. 
Capatáz del Canal. 
Pastor. 
Jornalero. 
Pastor. 
Pastor. 
Labrador. 
Eclesiástico. 

¿Sabe 
leer y es-

cribir? 

Si No Si Si Si Si Si Si Si No. Si Si Si Si Si Si Si No-No-Si Si No No No No Si Si 

El Secretario de la Junta provincial del Censo electoral 
CERTIFICA: Que la lista que precede es la definitiva i¡e electores^ de esta Sección, por estar conforme con la copia del 

Censo electoral de la misma remitida por el Jefe provincial de E ^ ^ s t i c p 
Palencia 16 de Agosto de 1912. 

E L PRESIDENTE, 

c^t to /n o ^ H o r c n o d e (BABFOC. / O W W l ^ O 

E L SECRETARIO, 

^ÍAX E c m e ^ a . 

Imprenta de la Casa de Expósitos y Hospicio provinciali 


